
RES716 

– 622 – 

MOD  

RESOLUCIÓN 716 (REV.CMR-23) 

Utilización de las bandas de frecuencias 1 980-2 010 MHz y 2 170-2 200 MHz  

en las tres Regiones y 2 010-2 025 MHz y 2 160-2 170 MHz en la Región 2  

por el servicio fijo y el servicio móvil por satélite,  

y disposiciones transitorias asociadas 

La Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones (Dubái, 2023), 

considerando 

a) que la CAMR-92 atribuyó las bandas de frecuencias 1 980-2 010 MHz y 

2 170-2 200 MHz al servicio móvil por satélite (SMS) con fecha de entrada en vigor el 1 de enero de 

2005; estas atribuciones tienen carácter primario al igual que las de los servicios fijo y móvil; 

b) que la utilización de las bandas de frecuencias 1 980-2 010 MHz y 2 170-2 200 MHz en 

las tres Regiones y 2 010-2 025 MHz y 2 160-2 170 MHz en la Región 2 por el SMS, conforme a las 

disposiciones de los números 5.389A y 5.389C adoptadas por la CMR-95 y la CMR-97, está sujeta a 

la fecha de entrada en vigor del 1 de enero de 2000, el 1 de enero de 2002 (para la Región 2) o el 

1 de enero de 2005; 

c) que estas bandas de frecuencias están compartidas con los servicios fijo y móvil1 a título 

primario y que se utilizan ampliamente por el servicio fijo en numerosos países; 

d) que los estudios efectuados han demostrado que, si bien la compartición del SMS con el 

servicio fijo sería generalmente viable a corto y medio plazo, a largo plazo la compartición será 

compleja y difícil en ambas bandas por lo que sería aconsejable transferir las estaciones del servicio 

fijo que funcionan en las bandas de frecuencias en cuestión a otros segmentos del espectro; 

e) que para muchos países en desarrollo la utilización de la banda de 2 GHz ofrece una 

ventaja sustancial para sus redes de radiocomunicaciones y no es factible transferir estos sistemas a 

bandas de frecuencia superiores debido a las consecuencias económicas que ello acarrearía; 

f) que el Sector de Radiocomunicaciones de la UIT (UIT-R) ha elaborado un nuevo plan de 

frecuencias para el servicio fijo en la banda de 2 GHz, establecido en la Recomendación 

UIT-R F.1098 que facilitará la introducción de nuevos sistemas del servicio fijo en segmentos de la 

banda que no se superponen con las atribuciones al SMS anteriormente mencionadas en 2 GHz; 

g) que no es generalmente viable la compartición entre sistemas del servicio fijo que utilizan 

la dispersión troposférica y los enlaces Tierra-espacio del SMS en los mismos segmentos de la banda 

de frecuencias; 

h) que algunos países utilizan estas bandas en aplicación del Artículo 48 de la Constitución 

de la UIT, 

  

_______________ 

1 Esta Resolución no se aplica al servicio móvil. A este respecto, la utilización de las bandas por el SMS está sujeta a la 

coordinación con el servicio móvil a tenor de lo dispuesto en el número 9.11A. 
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reconociendo 

a) que se han identificado las bandas de frecuencias 1 885-2 025 MHz y 2 110-2 200 MHz 

para utilización mundial por las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT), con el 

componente de satélite limitado a las bandas de frecuencias 1 980-2 010 MHz y 2 170-2 200 MHz, 

y que el desarrollo de las IMT puede ofrecer grandes posibilidades para ayudar a los países en 

desarrollo a que preparen con mayor rapidez su infraestructura de telecomunicaciones; 

b) que la CAMR-92 solicitó a la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones que al 

formular sus planes inmediatos de asistencia a los países en desarrollo considere la introducción de 

modificaciones precisas en las redes de radiocomunicaciones de éstos y que una futura conferencia 

mundial de desarrollo considere las necesidades de los países en desarrollo y les ayude con los 

recursos necesarios para introducir las modificaciones necesarias en sus redes de 

radiocomunicaciones, 

observando 

que con arreglo a la Resolución 716 (CMR-95)*, 2, el UIT-R elaboró la Recomendación 

UIT-R F.1335, en la que se proporcionan los instrumentos de planificación necesarios para ayudar a 

las administraciones que consideran la posibilidad de volver a planificar sus redes terrenales para dar 

cabida al SMS en las bandas de 2 GHz, 

resuelve 

1 pedir a las administraciones que notifiquen a la Oficina de Radiocomunicaciones las 

características esenciales de las asignaciones de frecuencia a estaciones fijas existentes o proyectadas 

que requieren protección, o las características típicas3 de estaciones fijas y móviles existentes o 

proyectadas en servicio antes del 1 de enero de 2000 en las bandas de frecuencias 1 980-2 010 MHz 

y 2 170-2 200 MHz en las tres Regiones y 2 010-2 025 MHz y 2 160-2 170 MHz en la Región 2; 

2 que las administraciones que proyecten poner en servicio un sistema del SMS tengan en 

cuenta que, al coordinar su sistema con las administraciones que poseen servicios terrenales, estas 

últimas podrían tener instalaciones existentes o en proyecto a las que se apliquen las disposiciones 

del Artículo 48 de la Constitución; 

3 que, en cuanto a las estaciones del servicio fijo consideradas en la aplicación del 

número 9.11A, las administraciones responsables de las redes del SMS en las bandas de frecuencias 

1 980-2 010 MHz y 2 170-2 200 MHz en las tres Regiones y 2 010-2 025 MHz y 2 160-2 170 MHz 

en la Región 2 garanticen que no se cause una interferencia perjudicial a las estaciones del servicio 

fijo notificadas y en servicio antes del 1 de enero de 2000; 

  

_______________ 

* Nota de la Secretaría: Esta Resolución ha sido revisada por la CMR-12 y la CMR-23. 

2 La Resolución 716 (CMR-95) se referencia a título informativo. 

3 En lo que respecta a la notificación de asignaciones de frecuencias a estaciones de los servicios fijo y móvil, fue posible 

notificar las características de estaciones típicas del servicio fijo de acuerdo con el número 11.17 sin restricciones hasta 

el 1 de enero de 2000. 
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4 que para facilitar la introducción y la utilización en el futuro de las bandas de 2 GHz por 

el SMS: 

4.1 se insta a las administraciones a que las asignaciones de frecuencia a nuevos sistemas del 

servicio fijo que hayan de entrar en servicio después del 1 de enero de 2000 no se superpongan con 

las atribuciones del SMS en las bandas de frecuencias 1 980-2 010 MHz y 2 170-2 200 MHz en las 

tres Regiones y 2 010-2 025 MHz y 2 160-2 170 MHz en la Región 2, por ejemplo, utilizando los 

planes de canales de la versión más reciente de la Recomendación UIT-R F.1098; 

4.2 se insta a las administraciones a que adopten todas las medidas posibles para suspender 

el funcionamiento de los sistemas de dispersión troposférica en las bandas de frecuencias 

1 980-2 010 MHz en las tres Regiones y 2 010-2 025 MHz en la Región 2 el 1 de enero de 2000. 

No se deberán poner en servicio nuevos sistemas de dispersión troposférica en estas bandas; 

4.3 se insta a las administraciones a que, cuando sea factible, elaboren planes para la 

transferencia gradual de las asignaciones de frecuencia a sus estaciones del servicio fijo en las bandas 

de frecuencias 1 980-2 010 MHz y 2 170-2 200 MHz en las tres Regiones y 2 010-2 025 MHz y 

2 160-2 170 MHz en la Región 2 a bandas que no se superpongan, dando prioridad a la transferencia 

de sus asignaciones de frecuencia de las bandas de frecuencias 1 980-2 010 MHz en las tres Regiones 

y 2 010-2 025 MHz en la Región 2, considerando los aspectos técnicos, operacionales y económicos; 

5 que las administraciones responsables de la introducción de los sistemas móviles por 

satélite reconozcan y atiendan las preocupaciones de los países afectados, en especial los países en 

desarrollo, por reducir al mínimo el posible efecto económico de las medidas transitorias sobre los 

sistemas actuales; 

6 que se invite a la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones a que proporcione 

asistencia a los países en desarrollo que la soliciten para introducir modificaciones específicas en sus 

redes de radiocomunicaciones a fin de facilitar su acceso a las nuevas tecnologías en desarrollo para 

la banda de 2 GHz así como en todas las actividades de coordinación; 

7 que las administraciones responsables de la introducción de sistemas del SMS insten a 

sus operadores de sistemas del SMS que participen en la protección de los servicios fijos terrenales, 

especialmente en los países menos adelantados, 

invita al Sector de Radiocomunicaciones de la UIT 

a que realice urgentemente estudios detallados junto con la Oficina, para elaborar y proporcionar a 

las administraciones oportunamente los instrumentos para evaluar el efecto de la interferencia en la 

coordinación detallada de los sistemas móviles por satélite, 

invita al Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT 

a que evalúe con urgencia las repercusiones financieras y económicas que tiene para los países en 

desarrollo la transferencia de servicios fijos y que presente sus resultados a una futura Conferencia 

Mundial de Radiocomunicaciones y/o Conferencia Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

competentes, 

  



RES716 

– 625 – 

invita al Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones 

a que aplique el invita al Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT alentando las 

actividades conjuntas entre las comisiones de estudio pertinentes del Sector de Desarrollo de las 

Telecomunicaciones de la UIT y del UIT-R, 

encarga al Director de la Oficina de Radiocomunicaciones 

que presente un informe sobre la aplicación de la presente Resolución a las conferencias mundiales 

de radiocomunicaciones. 

 

  




